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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 65 Bis 1 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.  
2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. José Francisco Coronato Rodríguez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

23 de octubre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

16 de octubre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Economía.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir como requisito a las casas de empeño para su operación, la implementación de un Libro de Registro que contenga en forma 

específica la identificación del usuario o solicitante del servicio, así como la descripción e individualización del objeto materia de la 
operación prendaria, estableciendo número de serie, modelo, color, diseño, material, peso, estado, calidad y lugar de origen.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28, párrafo tercero, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 65 Bis 1. … 

 

 

 

 
 

I. … 

 

II. … 

 

III. … 

 

 

 

 

 

… 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona las 
fracciones III y IV del artículo 65 Bis 1 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 
 
Único. Se reforma y adiciona el artículo 65 Bis1 de la Ley Federal 

de Protección al Consumidor, mediante la adición de la fracción 

IV, recorriéndose el último párrafo de la fracción III a la fracción 
IV, para quedar como sigue: 

 

Artículo 65 Bis 1. Para obtener de la Procuraduría el registro para 

operar como casa de empeño se requiere, además de la 

documentación e información que la Procuraduría establezca 

mediante disposiciones de carácter general, los siguientes 

requisitos: 
 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. Acompañar copia del formato de contrato de adhesión que se 

utilizará para las operaciones de mutuo con interés y garantía 

prendaria, el cual deberá cumplir, además de los requisitos que 

establece la presente ley, los que en su caso se encuentren 

establecidos por alguna norma oficial mexicana.  

 

No podrán ser socios, accionistas, administradores, directivos o 

representantes de las casas de empeño quienes hayan sido 

condenados por delitos patrimoniales, financieros o de 
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No tiene correlativo 
 
 

 
 

… 

 

delincuencia organizada. La violación a esta disposición se 

considerará como infracción particularmente grave y se 

sancionará conforme a lo dispuesto en el artículo 128 Bis y con la 

cancelación definitiva del registro. 

 

IV. Implementar un libro de registro que contenga en forma 
específica la identificación del usuario o solicitante del 
servicio, así como la descripción e individualización del objeto 
materia de la operación prendaria, estableciendo número de 
serie, modelo, color, diseño, material, peso, estado, calidad y 
lugar de origen.  
 

La Procuraduría expedirá el resto de las disposiciones de carácter 

general que sean necesarias para la operación del registro, 

procurando su agilidad y economía, y considerará también las 

causales de suspensión y cancelación del mismo. 

 

 Transitorios 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


